
De: COPITIVA <administracion@e-copitiva.es> 
Enviado el: viernes, 08 de agosto de 2014 11:46 
Para: COPITIVA 
Asunto: Boletin Visado COPITIVA 8-8-2014 
 

 

Boletín de Noticias Visado 8-8-2014 

BONIFICACIÓN AL VISADO 

 
El Colegio lanza un nuevo sistema de generación de bonos asociados al 
visado que se entregarán gratuitamente y que pueden ser canjeados en 
las actividades de formación y de impresión/encuadernación de trabajos 
(Visado Express).  

 

Mediante este sistema, por cada 300 

euros en derechos de visado mensuales 
sin iva se genera un bono por valor de 20 

euros*. 

 



¿Cómo se obtienen los Bonos? 

Cada mes el colegio generará el número de bonos que le correspondan a los 
colegiados o empresas en base a lo que se les ha facturado por los visados del 
mes anterior. Puedes acumular bonos hasta que caduquen. 

¿Cómo se pueden utilizar los Bonos? 

La bonificación consiste en bonos de descuento a utilizar en los siguientes 
servicios colegiales: 

• Cursos de formación organizados por el Colegio. 

• Visado Express, en toda la gama de productos ofertados. 

 

 

 

 

¿Qué es Visado Express?  

Visado Express es un servicio colegial de 
impresión y encuadernación asociado a 
los de visado/verificación que supone un 

ahorro de tiempo, desplazamientos y costes 
en el momento de gestionar los trabajos 

profesionales y que contribuye 
positivamente a la hora de optimizar el 

tiempo y recursos en el ejercicio profesional 
del colegiado. 

 
Termina el proyecto, envíalo por e-mail o 
plataforma telemática y retira las copias 

visadas/verificadas en 24 horas. 

¿Qué ventajas supone Visado Express? 

Ver más información en web. 

 

 

¿Cuándo empezaré a acumular bonos? 

A partir del mes de septiembre de 2014 se generarán los primeros bonos 

http://www.copitiva.es/index.php?option=com_content&view=article&id=181


derivados de los visados realizados en agosto. 

  

 

  

*Ver condiciones generales del sistema de Bonificación 

http://www.copitiva.es/docs/BonificacionVisado_Condiciones.pdf 
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